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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre
Anual ...

Ig pesetee
39 —
ce —

Les suscripciones ee solicitarán de le inspección <• 
TaV.ere* del Hogar {‘ignatelli, calle Pignatelli, 87.

.mi de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
>or giro postal u otro medio ■

Todos los piídos *e veniHonrAn en la Depositaría 
de fondos pi ovincinles (bipuUictón Provinclnl).

Loe números que se reclamen désmíís de irátisci» 
tridos cuatro dias desde su pnblicaciún sólo se 
firán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los de) 
ifio cotriente; 0’7$ ptas., los del afio anterior, y de 
uros años, una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada enuncie 

o documento que se inserte, l’gO pesetas. Al ori<inal 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cade 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de scuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarla 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu« 
resjionda de éste.

T^s inserciones se solicitarán del F-xcmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
paco loi demás que se pidan.

Tampoco tienen dereehn más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

Él Bo l e t ín Oinri» <e halla de venta en b lm 
prenta del Honor PionaieJii.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

fn«ediatar.:nite que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bc l it ín Op :*l , dispondrán que se fije un eje iplar en c’ sitio de 
•^lumbre, c'- le permanecerá basta el recibo del siguiente.

t.oi Srcs. cretarios ctyuarán, bajo su más estrecha «esponsabili- 
Itl. de con-- ar ios númerps de este Rm e t ín , coleccionados orde- 
nedamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina!
•r cada semestre . .

Las leyes obligan cu la Península, islán adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte 
dias dé su pronndgadéu, si eu ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). . . ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias rara la capitel de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley te 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION
.. rj —_ ¡jiílVI

Ministerio de Organización 
y Acción Sindical

ÓRDENES ,

Hiñó. Sr.: La Orden de 17 de n^ost-. de 1V37 
hizo extensiva a las l'jnprcsas narticttií.res, aun- 
(jue no seán concesiónarias de servicios pú'blicos 
ni formen parte de monopolios acordados |M>r el 
Estado, las dis]>osiciones del articuló Jd d'el De
creto de 5 de diciembre dé 1936, relativij a la se
paración de sus puesto^ dé Jos empleadóí. in- ur- 
sos en los motivos <]ue vsfiecifica, '/acuitando di
cha Orden i los ierentes x ( msejos He Xthni- 
nisl r.-nión de las Eittjlresas pám imponer dichas 
sanciones liando cuenta a h's Xútbridádé^1 de la.- 
Al ministnación Central.

Xormalizada la vida inJustriab se'invpone su- 
priinir, en toda la amplitud que las circimstancias 
permitan, este estado de (xcepcion de las rela
ciones de trabajo: a cuyo ín este Ministerio se 
lia servido dispímer:
1A p:i¡rhr de la pul»} cacion - c esta Orden 

en el 'Boletín Ohcia! del .Estado' queda dero
gada v sin valor ni clcclf) alguno la Orden de 
27 de agosto de 1937, l 'liclada por la Presidencia 
de la Imita '1 éemea del Bstado.

2.", kn los territorios ¿pie se váyan liberando 
podrán las kmpresas de carácter particular, a las 
que la presente disposición únicamente se refiere, 
dcspei ir a su personal por las causas pievistas 
en el articulo 2;' del citado Decreto de 5 de di
ciembre de B'Ai, con rigurosa sujeción a las si
guientes normas:

a) El plazo para solicitar el despido será de

tre- meses, cpntal'ús a partir del momento de la 
absoluta liberación <lc1 lugar en <|iie el estableci
miento o h' in<ÍÜstVi:l rádiquién.

b) .Se iniciará por la Empresa el procedi
miento con petición de d&Óidb, dirigido al Dele
gado Provincial fe Traibájo competente, en la 
q¡ue se harán constar 1os nombres y circunstancias 
do los interesados V motivo de separación 
en que se les considere intursós', qne habrá de 
ser de los determinados cu el re'fcri lo Decreto.

c ) * Id Delegado de Trabajdy previas las com- 
probacioncs que estime op'drtühas y. la audiencia 
del trabajador, si se considerase pertinente y 
fuese posible, dictará resolución, (|tíc tendrá el 
carácter de linne e inapdablé.

3. " ■ Quedan sometidas todas las entidades y 
personas particulares a lás normas venérales vi
gentes m materia de Dr<>cedimientoi pie despido, 
considei ándose «lepura lo-el personal, sin más ex- 
cepcione qne I; - • < «iqn< nilidas en el articulo 
anterior.

bo I ,a competí m ía para enituder en las 
cu-’-stioiic 'ic despido que regula la presente 
Urden pasatá a la .Magistratura de Tfabajo una 
vez que se dicten las normas legales para su es
tablecimiento, imdiendo e-te Ministerio, cuando 
la inipoi-tancia de una pobkición o zona liberada 
lo requiera, acordar el nombramiento '"‘o Magis
trados cspicciales que entiendan en las cuestiones 
a (ine se refiere la presente Orden.
, Santander. ,5 de mayo de 1938.—Segundo Año

1 yunfal.-—Él Ministro de Orgimización v Acción 
Sini ical, Pedro (¡onzález Puéno.
limo. Sr. Jefe del SOMci') Nacional de Jurisdic

ción y Armonía del Trabajo.
(Del “B. O. del E.” núm. 565, de fecha 9 

Me mayo de 1938).
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P-UOnlen W 
torero «tamo, mse L c ■ el Holet 
rntilican. <> la dícU.U m caiacter del 
'CCL’LL-^Xdl^Co. se dispu- 
^sta<1 . ] ’ i. Suciedades Cooperativas sujetas 
Lá'íey dí 9 de -eptienil.r. de 1"31 y Reglamem 
? 1 " > i.. ..-hibre del mismo año vigentes en 
5tÍenrt eria V por tanto, obligadas a estar ms- 
esta mau a . penecial <iue radica en este 

to "ue k,'Va 'b bilCC^ttatabn v -te la solicitud 
1 o Pedia de su constn.m..(»n \ c u 

de inscrijición en c! Registio Lspccia . tiles 
2o Resoluciones que hayan recaído en tale 

noticiones man i testando concretamente si han 
g&v» .mí fecha.» si quedaron pen
dientes de inscripción. , ,3-1 Si Mmcinmm actualmente y con que nu
mero de socios, o si están en suspenso sus acti
vidades. manifestando las <ansas

4 o Nombres y profesiones de los micmmos cíe 
las actuales |untas Directivas vnriarione¿ 

5" Expresión de las vicisitudes o vaiMCiones 
que hayan experimentado en su consti ucum o 
en su desenvolvimiento social desde el día .. I 
itdio de 1936 hasta la fecha. . . ■

6.° Éh todo caso, deberán remitir dos ejem
plares de sus Estatutos y un estado de cuentas.

Han sido numerosísimas las Cooperativas que 
con ejemplar celo han dado cumplimiento a o 
dispuesto dentro dlel término fijado. I ero olías 
muchas acuden fuera del término que guedo es
tablecido, solicitando autorización para dar cum
plimiento a aquella referida f^l)us,ciol\- j?’” 
se les imponga la sanción que jmdiera conesp i

Por tales razones, v con objeto de que quede 
completamente ultimada la recuperación v * 
na miento del Registro Especial de Coopera! vas, 
cuya labor es urgente v necesaila pala la p 
imdgacipn de la legislación que haya de - - 
l.lecer el régimen de estas importantes entidades, 
aliado Da nueva natalidad de la mv cuacan 
sindical del nuevo Estado, he acordado dispone 
'“l^^e’ctncede un nuevo plazo de treinta 
contados a partir de la publicación de esta Orden 
,nia que todas las Sociedades tooper^tiyas exis
tentes en 1a E.spaña liberada, «me no lo hubieran 
va efectu-xió. remitan a este Ministerio la decla
ración jurada que determmo la loada Orden de 

Ministerio 1a decla-

17 de febrero último y que que'dá reproducida
en la presente. , i

7° Este plazo empezara a contarse para la. 
provincias y localidades vayan bAerándose, 
a partir del día en que sean nombradas 1as c 
rresmondientes autoridades locales. ......

3 .° Las Cooperativas rpie (tejasen ríe cumpm 
esta Orden incurrirán, como personas iurnhcas 
en las responsa- ilMad'-. qué ^terminan las leyes 
en vú.nn-. e a los miembros componentes <le sus 
¡untas Directivas les serán aplicadas las sancio 
nes a oue hubiere Iturar ,

4 .° Los Delegados De Irabaio, solicitando el 
anovo que estimen necesario de los Gobernadores 
civiles, cuidarán de que en los Boletines Ohc c 
les” v en todos 1os diarios de sus respectivas 
provincias sea publicada esta Orden, v oficiaran 
a. todos los /Mcaldes de las ciudades v pueblos 
de. su demarcación, remito mióles coma literal de

darán cuenta a este Vi"1 yV" o^nD» C "

mayo d, 
Triunfal. - El Subsecretario, Tose ।
Sres Delegados provinciales de 1 rabajo \ • 
‘ dentes de las cntidal'ies cooperativas de l^pa • 

(Del “B. O. del E.” mím. 566, de fecha 10 
lie mayo de 19381.

cial de! Estado

Para que quede debidannnte aclarado vial 
ca‘¿ deía Orden de este Mimstey,» .ceba e 
mavo de 1938 <|i« nuarecm en el Bul.tan h_ 
cial de! Estado’ mmi. d 65; se m.stiia a < 
nt.acidn el articulo 1". debidamente rectificado .

Articulo 1° A yartir de la mMcacron de es i 
oÓen en el -Boletín oiíeiai del Estad» anc a 
derogada, sin valor ni ^cen, alguno, 0r(^ P 
17 de agosto de 1937, dictaua por la h .duiua (Vela Junta Técnica dd Esta.lo, solamen e en 
cuanto afecta a los trabajadores a que rehcrc 
el articulo 6? de la lev de 21 de noviembre de 
1931

Burgos, 10 de mavo de 1938. - Segundo \no 
Triunfal. —- Pedro Gbnzáléz Bueno.

(Del “B. O. del E.” mím. 567, de lecha II 
Cíe mayo de 1938).

Ministerio de Educación Nacional

ÓRDENES

limo. Sr.: Como consecuencia d'e la aplicad m 
estricta de lo jn-evenido mi el articulo lé de la 
Orden de la Presidencia de la Junta । eemea de 
Estado de 31 de diciembre de 1936 relativa a la 
perlcepción de haberes por los Maestros nacuma- 
Ls i„c morad. - al limrciio, ¡«v .m L. r- ndy y 
,;n númer > re lucido de éstos, P’-'/1"; (4 
visión de inutilidades v de caducidad de prono 
gas. (jue no jmede disfrutar del bcnehcm estiiblc- 
cido en dicha disposición mientras no acrediten 
haber ijermanecido en filas el pénodo de oce im 
ses. Razones de equidad aconsejan que. se haga 
extensivo a dichos Maestros el beneficio que la 
Orden mencionada determina, y en su v h Hu . 
dispongo:

Yrbíículu I?’ M Maestros nacionales propie
tarios incorporados al Ejército como c011seciu.11- 
cia de revisión de inutilidades o deicaducidad de 
prórrogas tendrán derecho al percibo de sus ha 
bcres como tales a partir de la publicación do 
esta Orden, y en las condiciones; <|ue establece el 
articulo i." de la Orden de la Presuíeucia de a 
Imita Técnica del Estado de 31 de <hcicmbrc < e 
1936, sin necesidad de acreditar el mmmio de 
permanencia en filas que en el mismo se señala.

Artículo 2.° Al objeto de evitar duplicidad (le 
sueldos, mientras otra cusa no se disponga, la 
enseñanza en las escuelas de los Maestros,a qm- 
se refiere el artículo anterior se atendera apli
cando las normas contenidas en la circular le la. 
Comisión de Lultura y Enseñanza de M de di
ciembre último.
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Dios guarde a Vr L muchos anos.
Vitoria, 5 de mayo de 1938. — Segundo , Ano 

Triunfal. — El Ministro de Educación Nacional. 
Pedro Sáinz Rodríguez. . .
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de I rimeia 

Enseñanza.
(Del '‘B. O. del E " núm. 566, de fecha 10 

• "(e mavo d'e 1938).

limo. Sr.: Para el debido conocimiento deja 
situación en que se encuentran en 1a actualidad 
jas bibliotecas populares creadas por la Junta 
(X- Intercambio y Adquisición de libros en virtud 
(íel Decreto de 13 de junio de 1932, \ en tanto 
no se reorganizan los servicios de inspección de 
las mismas, este Ministerio ha resuelto:

Articulo L° Los Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos de las localidades donde este De
partamento ministerial hubiere creado las bi- 
bliolecas populares’ a que se refiere el Decreto 
de 13 de junio de 1932 deberán informar a la Je
fatura de los Servicios de Archivos y Bibliote
cas sobre la situación en que actualmente se en
cuentran dichas colecciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 5 de mavo de 1938. - Srgunl 6 Ano 

Triunfal. - Pedro1 Sáinz Rodríguez.
limo. Sr. Jefe de los Servicios de Archivos y Bi

bliotecas.
(Del “P>. O. del E." núm. 567. di fecha 11 

e mavo de 1938).

ORDEN

limo. Sr.: En vista de las consultas elevadas a 
este Ministerio por alguno. Ayuntamientos en 
demandea de que se aclaren diversos extremos re
lacionados con e! (.um ilimii ¡ño de las obligacio
nes que la lev les impone respecto del emolu
mento de dasa-hahitación que el Magisterio na
cional tiene reconocil ib, v para que dichas Cor
poraciones tengan una norma legal, clara y con
creta a que poder ajustar el referido cumplimien
to en las presentes circunstancias, a propuesta 
(R la Jefatura del Servicio Nacional de Primera 
Enseñanza, v en tanto se aborda el estudio de la 
norma de carácter permanente que resuelva el 
problema en tola su amplitud con un criterio de 
generosa v mutua compn. nsión que armonice 
h,s intereses del Estado, del Magisterio y de los 
Ayuntamientos en esta importantísima materia, 
he resuelto lo siguiente:

Artículo l.° Declarar que el derecho al dis
frute de casa-habitación o, en su defecto, de la 
in|j'lemnización correspondiente, pertenece al 
Maestro que desempeña de hecho la escuela, aun
que lo haga a título de interino, provisional, sus
tituto o suplente.

Artículo 2.° Deberá entenderse, como conse
cuencia. que todo Maestro propietairio o provisio
nal que se halle en suspenso en su cargo, incor
porado a filas o ausente de s’u destino, no tendrá 
llerecho al disfrute del citado emolumento mien
tras permanezca en cualquiera de dichas situa
ciones. Se exceptúan únicamente los Maestros 
incorporados a filas’, sean propietarios o provisio
nales, cuyos familiares vengan ocupando la vi
vienda que el Xytmtamiento les hubiese facilita
do, debiendo estarse en este caso a lo prevenido

en la Or*n ele h;PresMe..™ de la Junta Técni
ca del Estado de 1/ de jimu de 193/ ( B. O. del 
1 Artícuk)11^.'" Se interesará por este Ministerio 
del Interior se ordene a los A> untamientos que 
en la fecha . le esta Orden tuviesen pendiente de 
pago cantidades por el indicado concepto, sea 
cual fuere el período de tiempo a que cowespon 
dan, procedan a satisfacerla.^ sin demora, integra
mente y de acuerdo con lo establecida, en M ai- 
tículo Io de esta Orden.

Artículo 4." Se declara también (¡ue los Ayun
tamientos no vienen obligados a facilitar vivien- 

I la ni a satisfacer cantidad alguna en su lugar, 
fuera de las correspondientes a las escuelas na
cionales que hubiese en el municipio en 18 (le ]U- 
lio de 1936, y a las que reglamentariamente ha
yan s'j b creadas con posterioridad.

Ríos guarde a \ . T. muchos anos.
Vitoria. 5 de mavo de 1938. — Segundo Ano 

Triunfal. — T’edro Sáinz iRodníguez.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Primera 

Enseñanza.
. (Del ¿B. O. del E." núm. 569. de 'fecha 13 

de mayo de 1938)1

Ministerio de Defensa Nacional.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO.
Devengos.

Ante la i>roximidad' del curso para Alféreces 
provisionales ! le Infantería anunciado por Orden 
de 28 del pasado, mes (‘‘B. O.n número 560). se 
dispone lo que sigue:

1 ..° Serán de aplicación, por lo que se renere 
a la reclamación de devengos d'e los cursillistas 
y régimen económico de i'icho curso, 1as normas 
publicadas por Orden de 30 de junio de l( o/ 
(B. O.” núm. 255), dictada ante la celebración 
de otro curso, con las moklificaciünes' derivadas 
de las variaciones de fechas.

2 .° El anticipo a que se refiere el párrafo 5. 
de dicha disposición y que sera irremisiblemente 
descontado al expedirse el manRlamiento de pag" 
correspondiente a 1a redamación de haberes he
cha por el próximo mes de junio, sera de 
pesetas para cada una de las Secciones idle Grana
da, Avila y Riffien. _

Burgos, 9 de mayo de 1938. •— Segundo Ano 
Triunfal. — El General Subsecretario del Ejerci
to, Luis /Vjaldés Cavanilles.

* * ♦
Ante la proximidad del curso para Sargent a 

provisionales de Híi'fantéría anunciado por ’ irden 
de 28 del pasado mes ( “B. O.’ r..m. 519). se 
dispone lo que sigue :

L° Serán de aplicación, por io que se refiere 
a la reclamación de devengos le los cursillistas 
y régimen económico de VA no curso, las normas 
publicadas por Orden d. 39 de jimio de 1f)3,. 
(B. O.” núm. 255). dictad., ante la celA raes >n 
de otro curso, con las nu ificaci-mes derivadas 
díe las variaciones de fecha .

2 .° Los anticipos a que se rejere el parra*<)| 
5.° de dicha disposición, y qp.c serán de 30-000 pe
setas para, cada una de las /^endemias de \ itoria, 
Jerez de la Frontera y San Roijue, serán irremi
siblemente descontados al expedirse los mam,la- 
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mientos 'Pe pago correspondientes a la reclama
ción de haberes del próximo mes de junio. _

-Burgos, 9 de mayo de 1()38, — Segundo Ano 
Triunfal. — El General Subsecretario del Ejerci
to. Luis ívlaldés ( avanilles.

* * *
Ante la proximidal.í' d'el curso para Sargt n’os 

provisionales de Zapadores ammciado por (hden 
de 3 del corriente mes i " B. O." m.íim ?61), se 
dispone lo que sigue : . ■

1 .° Serán de aplicación, por lo que se rcliere 
a la reclamación de devengos u'e los cursillistas 
y régimen económico de 1 icho curso, las o°rmas 
publicadas por Orden de 30 -de junio de 1<^/ 
(B. O." núm. 255). dictaría ante la ceh ' -ación 
de otro curso, con las m-■ ilicaciones deriva das 
de las variaciones de fechas. , . -

2 .° El anticipo a que se refiere el párrafo a.11 
I- dicha disposición, y íju c  será irremi-ihlemcnte 

descontado al expedirse el manilimiéntG de pago 
correspondiente a la reclamación de haberes la 
cha por el próximo mes de junio, sera de dO/.'dO 
pesetas. . •

Burgos, 9 de mayo de 1938. — Segundo . Aíio 
Triunfal. — El General Subsecretario del Ipérci- 
to. Luis A'tildes Cavanilles.

(Del “B. O. del E.” núm. 567, de ieclni II 
de mavo de 1938).

ORDEN

Auxiliares de almacén provisionales.
Por resolución de S. E el Gen(?ra.1ísim(.) de lo 

E'ércitps micionailes, se celebiará uí] curso pá; , 
lt I abilitación " e Auxiliares cíe X'mac • . pruv. 
sionales". con arreglo a las normas siguientes:

A) Él curso dará pripcipip el (,ia 15 pe junio. 
B) Su duración será de treinta (há^ labora

bles y [todrán asistir al mismo ¡aquellos Subofi
ciales, cabos v artilleros que presten sus servi
cios en los mencionados Parques y que no ten
gan carácter de obrero , que por su con iicta 
merezcan ser acreedores a ello y que acrc<liten 
en examen climinatorio los conocimientos pteci 
sos de matemáticas especificados en el programa 
publicado el día 5 de diciembre l ’e 1912 (C. L. nú
mero 240). a cuvo fm los Directores íte los niis- 
mos seleccionarán los que reúnan tales condicio
nes hasta el número que en el apartado D) se 
de termina, teniendo en cuenta qué es indispensa
ble para su Imisión la constancia de ser abso
lutamente adictos •' 1a causa nacional, no haber 
pertenecido a confederacióiies extremistas ni 
tampoco a partidos políticos de izquit nías y ser 
<’c moralidad y honradez probadas. Serán preferi
dos los heridos de icámpañ;: qu'e tengan más 
tiempo en los frentes . mavor empleo en el 
Ejército, debiendo dár cuenta a la ( omani'’h'nc'a 
Qeneral de Artillería de los propuestos.

C) Estos cursillos se efectuarán en la Escuela 
de Tiro de Cádiz, cnt:Vad que deberá nombrar 
los profesores que estime necesarios.

])) El número de aspirantes será 80, que so 
distribuirán a rvizón de 16 por cada uno de los 5 
Parques (Coruñai, Burgos, Vailadolid, Zaragoza 
y Sevilla).

E) El programa a desarrollar constará d'e dos 
partes: una teórica v otra práctica. La primera 
abarcará, además de las materias a que hühe re
ferencia el programa ya citado, el estu Üo y co
nocimiento del armamento, act' -límente en uso, 

de fusiles, mosquetones. armas automáticas, ma
terial de Artillería, artificios, proyectiles.^ cartu- 
c'heiía. vainas y aparatos de puntería, así com • 
las necesarias nociones dé contabilidad para el 
buen desempeño ' leí servicio. ,

En la parte práctica se ajustarán al va repeti
do programa) de 5 de diciembre de 1912.

Burgos', 11 de mayo de 1938: — Segundo Ano 
Triunfal.—El General Subsecretario i :cl Ejercito, 
Luis Valdés' ( avanilles.

(Del “ B. O. del F..” núm. 569, de fecha 13 
de mavo de 1938)

JEFATURA DE MOVILIZACION. INSTRUCCION
" Y RECUPERACION

Instrucción
Autorizado por S. L. d Generalisim > de los 

Liércit1 -■.tlLiona1- ^c convoca un Cb'- = de for 
unción de Al'íéreces provisionales de Intenden
cia, con arreglo a las siguientes bases:

1 .a El curso se celebrará en Burgos, a base 
de internado.

2 .a El número de plazas será el d'e 200, v a 
los alumnos aptos se les promov'era al finalizar 
el curso al empleo de Alféreces provisionales de 
Intendencia, estrictamente durante la duración 
de la campaña. , . .

. ,a La duración del Curso será de veinticuatro 
(fias k ctivos, y la e ' id proa ser admitidos al 
misnio será la de 18 años cumplidos sin pasar 
de 30, los que r. únan las condiciones f'-sica-s'ade
cuadas para el desempeño del 'cargo.

4. a Podrán concurrir a. este curso todos lo-, 
ir, rvíduo; pertenecientes al Cuerpo de Suboficia
les. ( I., es de tropa y sol ados de las Unidadc , 
de Infantería, I aba Hería. Artillería e Ingenieros, 
lui endencia y Sanidad Militar que llenen la con 
(lición indi!qiens-ibl • de hallarse en posesión de 
al?um d'e los títulos siguentes: íngieniero Indus
tria!, Ingeniero I extil. Abogado, Profesor Mer
cantil con titulo de Bac'hiüv।, Perito Mercantil 
C(,n ídem. Profesor Mercantil v Perito Mercantil.

Teírdrán preferencia parí ser admitid >s, Ikm.u 
de lá's comh'eioncs mínimas: '

::) l os hijos v hermanos de militar, de cual 
(l'iiier Arma o Cuerpo, mm-rto en campaña o a 
c 'Use- n -úciá de ht rulas (V püérráí

b) Los hijos, en iguales condiciones, de los 
conde-corados' cóh E Cruz. 1 aureada de San Fer
nando o con la Me alia Militar;

c) I o?, hijos dé mutila ’ *s de guerra.
d) Los que hayan resultado heridos con an

terioridad al curso, simpre que se hal’lcn comple
tamente restablecidos y en las con 'feiones de ap
titud física citadas antes'.

e) El personal de tropa que sirva en el fron
te cOhio voluntario.

f) I .os hi jos dé militar.
g) Los hijos de paisano.
5 a Además de las condiciones de la base an

terior. los aspirantes habrán de llevar un mínimo 
de dos meses de permaneticia en el frente.

6 .a Las instancias, informa/das acerca de las 
condiciones v méritos de los aspirantes', .se dirigi
rán para su selección ad Director de la Academia 
de Alféreces provisionales dé Intendencia de 
Burgos.

7 .a El plazo de admisión de instancias termi
nará el día 25 del actual, para comenzar el curso 
el día l.° de junio, cuyo intervalo de tiempo se 
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la cantidad de ..... (en letra y cifra) pesetas, suje
tándose en lo 'demás a las condiciones del pliego de 
venta.

Por separado se acompaña a esta proposición el 
documento que acredita haber constituido el depósito 
provisional.

(Fecha y firma del proixmente).
* * *

Por acuerdo de esta Corporación en sesión ex
traordinaria celebrada el día 19 del actual, y sin 
que se haya formulado reclamación alguna durante 
el plazo señalado tal efecto, se anuncia subasta pú
blica para contratar el arriendo de la Plaza de To
ros, perteneciente al Hogar Pignatelli de esta ciu
dad, desde l.° de julio al 31 de diciembre del pre
sente ano.

La sul/asta se celebrará con todas las formalidaT 
des establecidas en el artículo 15 del Reglamento de 
2 de julio de 1924 para la contratación de obras y 
servicios municipales, declarado de aplicación para 
obras y servicios provinciales ]>or Decreto de 8 de 
septiembre de 1932, el xl;a 20 de junio próximo, a 
las doce, en el Salón de Sesiones del Palacio pro
vincial, bajo la presidencia del linio. Sr. Presidente 
o Vocal de 1a Comisión Gestora en quien delegue, 
asistiencíó también otro Vocal de la misma Comisión 
Gestora y el señor Notario autorizante.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de la Exorna. Diputación Provincial (Nego
ciado de Beneficencia), durante las horas y días há
biles de oficina.

Id tipo dé subasta es el de 90.000 pesetas en alza, 
entendiéndose desechadas» las proposiciones que no 
¡cubran esta tasación; El importe del arriendo se 
abonará en il„° tic julio, 16 de agosto y 3 de octubre 
por partes iguales.

Los licitadores que concurran a esta subasta ha
brán de consignar en la De]x)sitaría de fondos pro
vinciales de la Diputación, o en 1a Caja General de 
Depósitos y en sus sucursales, la fianza provisional 
de 5.400 pesetas, equivalente al 6 por 100 del tipo 
de subasta. Iva fianza definitiva será de 30.000 pe
setas. ' ' "

Las proposiciones para optar a esta subasta se 
presentarán en la Secretaría de esta Diputación, en 
los dias y horas hábiles de oficina, d'esde el siguien
te al en que aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia hasta el anterior hábil a! 
en que ha tié celebrarse la subasta, o sea hasta el 
día 18 de junio próximo, a las trece, en qne quedará 
cerrado el plazo de admisión.

Ixis proposiciones para optar a esta subasta de
berán ir reintegradas con timbre de la clase 6.a, o 
sea 4'50 pesetas, previniéndose uue todas las pro
posiciones que no vengan suficientemente reinte
gradas serán desechadas de plano. Los demás docu
mentos que, en su caso, se acompañen se reinte
grarán con arreglo a 1as dis|X)siciones de la vigente 
ley del Timbre.

Todo licitador qué concurriese a la subasta en re
presentación de otro de cualquiera Sociedad deberá 
incluir dentro del pliego cerrado que presente, ade
más de la proposición ajusfadla al modelo inserto al 
final de este anuncio, copia de la escritura de man
dato, que previamente ha debido ser bastanteada 
a su costa por el Letrado de la Corporación ID. Luis 
Sancho Seral, sin el cual requisito no será tenida 
en cuenta.

El rematante queda obligado a satisfacer todos 
los gastos de escritura o contrato y demás que ori
gine la subasta, así como el importe de los anuncios 
en el "Boletín Oficial” (He la provincia y diarios lo
cales, presentando al efecto, antes de formalizar la 
correspondiente escritura, los resguardos de haber 
hecho efectivos los importes de la publicación.

Zaragoza, 23 de mayo de 1938. .— Segundo Año 
Triunfal. — El Presidente, Miguel Aliñé Salvador. 
Por acuerdo de la Comisión (jestora: El Secretario, 
Emilio Falcó.

Múdelo de pruposici-ón.
J)... . vecino de ..... , según cédula personal de 

la tarifa ..... . clase ..... , número ......, expedida en 
..... con fecha..... de.....de ....... , enterado dél anun
cio y pliego de condáciones para la subasta del arren
damiento de la Haza de Toros de esta ciudad, 
desde L° dé julio a 31 de diciembre de 1938, me 
obligo, con estricta sujeción a los referidos pliegos 
de condiciones, a tomar el arriendo dé la expresada 
Plaza de Toros p/or la cantidad de..... pesetas (en ci
fra y letra). .

Asimismo me comprometo a que las remuneracio
nes mínimas que hayan de percibir las personas de 
cada oficio y categoría cuyas prestaciones y retribu
ciones estén en alguna forma reguladas legalmente 
y que hayan de ser empleadlas en los servicios de la 
Plaza no sean inferiores a los tipos fijados por los 
organismos encargados de la aplicación de la vi
gente legislación social y de trabajo.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION QUINTA

Núm. 2.631.

Jurado Mixto de Obras Públicas.

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Presidente de 
este Jurado Mixto de ObrasPúblicas, se cita por medio 
de la presente cédula a Emilio Romero Vázquez, que 
tuvo su domicilio casa de D. Manuel Cuenca, en el pue
blo de Monterde (Zaragoza), y actualmente se ignora, 
asi como su paradero, a fin de que comparezca en las 
oficinas de este Jurado (|ordán de Urriés, núm. 7, prin
cipal) el día 28 de los corrientes, a las 6‘30 de la tarde, 
al acto de juicio que ha de tener lugar a virtud del ex
pediente que por reclamación de pesetas en su contra 
se sigue a instancia del obreio Julián Martín Lafuente, 
con apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiese lugar.

Y para que sirva de citación en forma expido 1a pre
sente en Zaragoza a once de mayo de 1938.—Segundo 
Año Triunfal.—El Secretario, luán Francisco Velasco. 
(Rubricado).

Nota: Esta requisitoria fué inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  del día 14 de los corrientes, pero diciendo 
en ella, por error, Montón, en vez de Monterde.— 
El Secretario, Juan Francisco Velasco.
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Servicio Nacional del Trigo

jEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Habiendo‘sido dispuesto que iodos ips tenedores de 
trigo de esfe^provincia m obiigaJos a entregar la 
totalidad de sus existencias declaradas como disponi
bles para la venta paui su rompía ,ppr este Servicio 
Nacional, que ¡os al)pnap¡ al prc< io de lasa del mes de 
jimio, quie es la máxima que rige un el año agrícola, 
ha de entenderse que no<s preciso quecos poseedores 
de trigds efcctúcii lá hpa de los «hismos en las jefa- 

en meses anteriores', ya que todo^ los trigas de las có- 
Sechiti de 1.937 y ani<rkires qued m aceptados, para su 
compra por el Servicio Nach nal a- precios de lasa- del 
mes de junio, pudiendo sus propietarios entregarlos 

tenedores de trigo por cualquier coíice¡do (¿x^pcíón 
hecha de los fabricíintes de harinas) quedan obligados 
a haber efemliiado la entrega de los mismos a este Sír- 
\icio Naciona.l.

Lo que se copumica para general conocimiento y 
cumplimiento por parió de h s híteresados.

Por Dios, RévñlucuTñ National Sin- dicalis^

Zaragoza, 23 de mayo de 19331-Segundo Año 
Triunfal. - El Jefe Próvincial, A. Navarro.

5 j í  i di *3 afiidO -ni - j o >si u L

Núm. 2.630. : ,.n •: ' c- O
Inspección Provincial de Sanidad 

de Zaragoza.
SVI / 1 ■> iloH • bu, i ■ * i
S¿ ha recibido '¿n eMa fi^ícCción (h'ovincial ríe 

Sanidad, inlra su puYilicaciór en el ‘‘Boletín Ofi
cial” de la rirovincia, Ja siguiente Orden .ministe
rial : " "
'«Estado éspdíiol. - Ministerio de justicia. - Sección 

•i Sanidad (A. P. Dj.

''té díes.' cVÁTitiiiicatía a ésta* Icfatnra -Nacional de 
^aniditd, se <lice lo eignicíite:

Por Orden del Gobierno General dei J¿stado' de 
lecha 2C ,e qovii.iubrc de 1937 quedó ^-sLablecid i 
la rcíZuc^Jn (le las dotaciones nonñales de las 
plaka's de Médico^ de asi -te Acia' pública’ ípunici- 
líarm en‘'aq:úeiros baAos' Vn qíte tuviera lugar la 
Idesignación de un Médico para sustituiri en s-us' 
funciones de titularla otng compañero sujeto a la 
jurisdicción militar, teniendr. el sustituto que fi
jar su residencia en la demarcación de la plaza, e 
iguahnente en «gqu.ellqs otros casos en que debie- 
rr tvncx lu£hr la próvisión de una ptaZa coñ ca- 
radíer nb interfiio 'cuaquít-rd qué fúeré la ‘bausa 
de la vacante; quedándr» fijai'g la dotación a per
cibir en las dos circunstancias expuestas en la 
cantidad' de 2.000 pesetas anuales, cualquiera que

sea la 'categoría de la plaza (apartado l\ de la 
norma 6 a v apartarlo b i ! 'e la norma 10 de la 
Orcen del IGiobierno General citada).

f,ai referida disposición, ai .establecer tales pre- 
dcptoif, tuvo -cenno finalidad primordial, la de ga 
rantizar, ante todo, el pago 1 ’e sus Iraberes a 
a(|uellGs Al ¿Tacos rjuc habí u du dislocarse de sus 
plazas por tener (|úc prestar sus servicios en el 
Ejército, v no percibían retribución procesional 
con cargo al presupuesto ríe Guerra. Han desapa
recido bis caüsás qué hubieron de inspirar tan 
plausible -Hsijosición. por hallarse actualmente 
niilítari^hdos' eii su íHméhsa mavoria los Médicos 
tiúdarés1 que se eneilentrafi 'sujetos a la jurisdic
ción militar a-imihuiós ‘á Oficirdes del Ejército, 
lós ctiales pérbiben con cdrqb al' ptesi puesto de 
; uerTi los haberes eorréspoiidicntes’a la gradua- 
cíon militar que ostentan. Esto determini;, domo 
neCebaria v lógi-ca con-ccuvncia, un, aumento en 
t-l erar".- <ie las Máncbimunidades Sbnítariais pro
vinciales, al verificarse por los .Wuutamututos ti 
ingreso eco respondiente a da tüt-'dfiidakmda las pla
za; d'c Mediros de asistencia péiblica domicil’arui. 
Pratíticanteh Matronas -que figuran en la ebe-i- 
ficación vigente, se 'hallen -o no -provistas en pro
piedad hwrnia Hldb la Orden que se cita), v uo 
tener'true abonar sus haberes a todos lüs liltda- 
res I T las mismas por las razones consignadas.

Este Minisferic), én atención a lo expuesto, ha 
teñido a bien disponer que tipicdén derogadas las 
di’spbs'iciones contenidas en el apartado 4.° de la 
norma 6.a v apartado b; de La normá lO- i e la 
Orden del Gobierno (ienerál del Estado de 20 de 
noviembre de 1937. Como consecuencia, todos los 
Médicos le asistencia núbli'-a ílomiciliaria nom- 
bradps con carácter intcriin.,, asji copio aituellps 
otros ,d<' si ganados oara sustituir un compañero 
sujeto a la jurisdicción militar, qúe tengan que 
resúlir en la demarcaciém ele la plaza, percibirán 
la fj£t$£Íói) integpa (yp-respipadiente a la misma 
Vop arreglo a Vi pategoría que terig.'"asignada 
aqué'lla en la clásijicación v geníc. más. en uno v 
otro gasp. el 50 ppr 100 ¿<- la dbl^ción de las de 
Praciic.iule v Matrona, en. armonía cpn lo é-is- 
imestu.en la norma 9.a de la citada .Urden del 
• ¡íohierno General, quedando subsistentes tqdós 

, los demás preceptos contenidos en la m-sina.
.Vara Ja más perfecta ejecución fie •<’ - ísposi- 

cifpups áje la préspntc Orden quedan anulados 
< uan(os preceptos ••pongan a su cumplimiento. 
de'úqtK^ entrar en vigor en gl fecha sigipénle a 
la dc .su publícacjór: en el '‘Bp.íeHn 'Oficial"* de 
ó h  provincias, del cual será ¿emjtido un ejemplar 
a'este alio Centro para Ir .lebida co nstancia y 
archivo <.n i- Sección correspondiente.

Dio . guaixld a \7 Ip. la vida muchos años.
Burgos, ¡ I ríe mayo de 1 >38. Sdgl/hdo \ño

te. (Rubricado)”. 1
Lo ib tomunje.- ,i V. S. . . ;:a su o.’p- in.i ni ) 
efectos oporpr.ií'S.
ih 'í- guarde a \ S. la vi b muchos bñbs.i
\ranado1id. 16 'M ifia!vo de *938. -Seguiidii Año 

Tr.iimfál. —- Él Tefe Superior dé Sanidad, José 
\. Palanca. '(Rubrieádo)¡

Zaragoza, 31 de ina-yo dt 1938.—Segundo Año 
Triunfal. — El Inspector Provincial de Sanidad. 
José V-iñés Ibarrola.
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Delegación de Industria
Interruptores para baja tensión.

«010 - IR

Se comunica al púbJFco en generaf^y a Io5 indus
triales del ramo interesado que el Negocáidó de im
portación de material eléctrico de la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Industria reclama informe de esta 
Del^hCM)d sóbre las fábricas de mato® ^féctrico 
establecidas, en orden a su producción ^clua! y capa
cidad normal, asi como de sus necesidades ci^nifiUpias 
pnmas^ prcyce^ncia ,dc ést;^, siendo Jos m^pA?s

Pilas secas. uj^
CdhduBloros de diversos tipos. ■
Acumuladores. " k
Moíorcsv' • ■ । .
Transformadores. p-, , |
liiterniplores para altaitensión.

Matinal de i i i; -.

Matériál pequeño." '
Atufas, planchas, etc.
Eséobíl’as para m /totes y dinamos.

) ntl h noD 
Bnnot nsLsuq

ainuM

ob

Í¿á a t )dds los infere^dos ápt ■ 

en el p&o de di ;>. días dkT* VA publicación dd pro-

Z.iíag'Vza, 17 dé nriyo“de 1ó38.- Segundo Año 
Triunfal.—Él-Ingeniero Jefe interino de la Delegación 
de Industria, Fernando Áverly.. ■ - .

Núm. 2.391 M3 30 140131201X3

idsPtCCIO i PROVIHCm VtTEBi^^iA
eí*1 1 <-í ■ i ■ iit i o •díirJiJii'j) T I su ttov'ícutuiftoD £ suo got 9b olt

fillert 9t 
sbia

, lirmi d Ir híc ib oí mi i ib «ií h ------ Taíot ,-t ^ .. r •■ .
! stodo demostrativo de las enfermedades infeclo^onlagt^us y paras ^iruis que fian a faca do a los ant males 

doméslicos en esla piuvineia durante el mes de abril de 1938: • ?
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____________ :__ l Ll ----------  
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Ejea.............. D díí.
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Afinos

Caibypco bacteridia/^o ...

Colera aviar............... . ..
Distomatosis .... . ................‘
Ficbfc aftosa...................
Perineumonia coipagipsa.

•Id..................................
kl..................................

Sarna sárcóptica.............

Id.................
ilitb vt v. .und. z^h. ¡mn<

Rabia...............................
Vi¡HkTa . a ZÍIJ.

Id..................................
i< |d¿ m :!I. .1 r. . tq. v;

H.
Id: ........
Id.................... "............

hl. . .
Id..................................

Tubercub'-sis. . . . '
Id

A randa de Monc.” 
San Mateo de G.°.

/A • n 1 ;Ovina......... 2
Id............ "hi-. ■ • 1 i

Aviar.......... (>4.Afvca" T ........  

dca..................  
Zaragoza..........  

’ Lumpiaque...........
Agón..... .............  

jMagallón.............
Zaragoza .............
Sigues...................
Pintano................

! l^CÓ.....................  
iPeracense .........
Zaragoza..............

1 Alarba................
Az uara..................
Badales...............
Cariñena...............
Escatrón..............

. Jaulín....................
"Herrera Navarro^ 
¡Mainar.................  
^Santed..................
Valdehorna....... 

• IZaragoza.............  
. Calatayud............

Ovina.........
Id............

Bovina.......
Porcina ....

Id...........
Iddi-......ib

Caprina.. ■.
Id...........
Id . r,c . «J.ji Y 
kl............

Cauijm.. i gQl
Ovina.........

Id............
Id.... -. 91?-1
Id.......
Id...........
kl..........

: !> ii

Id/.'/
Bovina.... - "

Id............

'1

54’1 T8 
olLJvu .¿str 
345). 78

-o -39^ 
174 MIA
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2ró"'';
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Zatágbm..... u...
Sos.
.•'Id. . . j H.?up li' 

>1 Id .ni íatuG. 1...
Albarracín (Teruel) 
Zai agoza...........  ,
Da roca........... ... ..

Daroca...;. . .'3

Cas pe.................. ..
Belchite............. ..

Daroca .... .Mi.. j
Id.......................
Id.................... Ji

Zaragoza.............
Galaiayiid .1 .
Zaragoza......... 
Mentalbán (Tertrel)' 
Castellote (Id).......

Viruela..;.....
Id.

Argente................
Aguaviva..............

. .

Ovina.........
Id.........f«3«d 28 . .28Sbilelesio) gequpífl----——-------

. 11 -i-: mayo de I9.3S. -Sc.unblo Año T/Vinfal.—I ínsp
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SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1938, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince, días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anunc'o en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con ¡os datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

2.541. —Torrelapaja

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1938; 
pudietido presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Líelas de Vocales de las Comisiones de Evaluación.
2.059. — Cosuenda

Altas y bajas de urbana
2.542.-Gallur

Alteraciones en la riqueza rústica y urbana. I
2.491.—Isuerre

Apéndice al amillaramiento.
2.542. —Gallur
2.567. —Oseja

Cuenta especial de montes.
2.609. —Cosuenda

Cuentas municipales.
2.595. —Paracuellos de la Ribera

Habilitación de créditos.
2.540. —Bisimbre

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.
2.485. —Torralba de los Frailes
2.594. —Tauste

Presupuesto municipal ordinario
2 546.—Fombuena
2.568.—Saviñán
2.608.—Montón

Rectificación del padrón municipal de habitantes
2.546.—Fombuena 
2.565. —Villanuéva de Gállegó
2.608. — Montón

Recuento general de ganadería
2.542.—Gallur
2.567.—Oseja

Riqueza forestal del registro fiscal.
2.562.—Alfamén

Relación de las parcelas forestales.
2.609. —Cosuenda

Repartimiento general de utilidades.
2.563. —La Muela
2.566. —Monreal de Ariza
2.596. — Layaría
2.611. —Paracuellos de jiloca
2.615. —Biota

♦ * »

BIOTA Núm. 2.610.
El Ayuntamiento de mi presidencia tiene acordado 

lo siguiente:
Que el día 17 de junio próximo y hora de las once 

de su mañana tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa, bajo la presidencia del señor Alcalde y Con
cejal que se designe, la subasta de los pastos si
guientes:

Corraliza de San Jorge el Bajo: tipo en alza, 3.500 
pesetas.

Id. de San Jorge el alto: tipo en alza, 3.000 pesetas.
Id. Aliagares: tipo en alza, 2.000 pesetas.
Id. Corral Quemado: tipo en alza, 2.500 pesetas.
Id. La Cueva: tipo en alza, 2.500 pesetas.
Id. del Pantano: tipo alza, l.COO pesetas.
La subasta será por pujas a la llana en alza, y por 

separado, según pliego de condiciones que obrará en 
esta Secretaría.

El rematante tendrá derecho al disfrute de los pas
tos desde el 26 de junio de 1938 al 25 de junio de 
1939.

El rematante ingresará el 5 por 100 en el momento 
en que se adjudique la subasta.

Los derechos de anuncio serán de cuenta de los 
rematantes a prorrateo.

De no haber opositores en la primera convocatoria, 
se celebrará otra segunda y última el 24 del referido 
mes de junio ^a la misma hora.

Tendrán derecho a tomar parte en la subasta tanto 
los vecinos como los farasteros. No podrá hacerlo 
aquel que sea deudor a los fondos municipales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Biota, 20 de mayo de 1938.—Segundo Año Triun

fal.—El Alcalde, Alejandro Martínez.

BIOTA Núm. 2.613.
El Ayuntamiento de mi presidencia tiene acordado 

lo siguiente:
Que el día 18 de junio próximo y hora de las once 

de su mañana, tendrá lugar en la Sala Consistorial de 
esta villa, bajo la presidencia del señor Alcalde y 
Concejal que se designe, la subasta de los siguientes 
pastos radicantes en este término municipal.

Los lotes de pastos comunales han sido distri
buidos en la siguiente forma:

. «El Saso», «La Pila-, «Cobazo», «Olivar», y Walde- 
biota», por valor de 3.100 pesetas, 3.050, 2.600, 2.800 
y 2.500, respectivamente, en alza.

La subasta se celebrará por pujas a la llana, y por 
separado, según consta en el pliego de condiciones. 
Solamente podrán tomar parte aquel que sea vecino, 
excluyendo ai forastero.

El rematante tendrá derecho al disfrute. de los 
pastos desde el l.° de julio de 1938 al 30 de junio 
de 1939.

El rematante ingresará el 5 por 100 en el momen
to de que se le adjudique la subasta de cada uno de 
los lotes.

Los derechos de anuncio serán de cuenta del rema
tante.

No podrá tomar parte en la subasta aquel que sea 
deudor a los fondos municipales.

De no haber opositores en la primera convocato
ria se celebrará otra segunda y última el 25 del refe-
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rido mes de junio, a la misma hora, y si tampoco en 
este día hubiera opositores, se admitirán a cuantos 
forasteros deseen tomar parte con igual derecho que 
el vecino.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Biota, 20 de mayo de 1938. -Segundo Año Triun

fal.—El Alcalde, Alejandro Martínez.
CARIÑENA Núm. 2.559.

Por imposibilidad física del que la desempeñaba 
inierinamente se halla vacante una plaza de Vigilante 
nocturno municipal (sereno), dotada con el haber anual 
de 1.5(10 pesetas, pagadas por dozavas partes y meses 
vencidos.

Acordada su provisión interina, sin mérito ni dere
cho alguno para su nombramiento en propiedad, se 
hace publico para que, durante el plazo de quince días 
hábiles puedan solicitar de esta Alcaldía en papel rein
tegrado con póliza de 1*50 pesetas y sello municipal 
de una peseta y resena de la cédula personal corriente 
los que se crean en condiciones para ello y deseen ser 
nombrados por la Corporación municipal. Los aspi
rantes deberán tener 23 años cumplidos y no exceder 
de los 50, no tener defecto físico que les impida el cum
plimiento de su cometido^ saber leer y escribir, tener 
buenas costumbres y fama, no haber sufrido penas aflic
tivas y ser adictos al movimiento nacional salvador de 
España.

El Ayuntamiento se reserva el apreciar el orden de 
preferencia en méritos y circuntancias personales, pero 
señala previamente como de consideración los servi
cios prestados a favor del resurgimiento de la nueva 
España, heridos en la campaña, pérdida de familiares 
próximos en la misma y otras similares.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos consiguientes. 1

Cariñena, 18 de mayo de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Angel Ferruz.

1BDES Núm. 2.612.
Autorizada esta Alcaldía por la Comisión Central 

Administradora de Bienes Incautados por el Estado, 
se anuncia tercera subasta pública para la venta de 
bienes pertenecientes a la Unión General de Trabaja
dores de esta villa, reseñados en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia número 97, fecha 27 de alril último.

Dicha subasta tendrá lugar en la Casa Consistorial 
el dia 4 de junio próximo, a las diez horas. Los licita- 
dores deberán consignar en la mesa de la Alcaldía el 
10 por 100 de la tasación o sean 30 pesetas 53 céntimos, 
y exhibir la cédula personal, admitiéndose posturas 
( ue cubran la tercera parte del importe por que salió a 
subasta la primera vez, sin cuyos requisitos no será 
atendida ninguna proposición que se haga.

Los bienes se encuentran depositados en poder de 
Generoso Lezcano García, domiciliado en este pueblo.

Ibdes, 20 de mayo de 1938.-Segundo Año Triun
fal.-El Alcalde ejerciente, Pascual Garcés.

MAINAR Núm. 2.607.
La cobranza del segundo trimestre del repartimiento 

general del año actual en periodo voluntario tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial los días 30 y 31 de 
mayo actual, de ocho a doce por la mañana y de 
dos a seis por la tarde.

Lo que se hace público para general conocimiento 
de los vecinos y hacendados forasteros.

Mainar, 21 de mayo de 1938,-Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde ejerciente, Lorenzo Marín.

NONASPE Núm. 2.557..
Por inhabilitación del que la desempeñaba, se en

cuentra vacante la plaza de Guarda municipal de esta 

villa, con el sueldo anual de 1.200 pesetas pagadas 
del presupuesto municipal por trimestres vencidos.

Se abre concurso para su provisión interina por un 
plazo de quince días.

Los aspirantes presentarán sus instancias en esta 
Alcaldía, adviniendo que el que la desempeñaba está 
pendiente de resolución de un expediente, y que la 
adjudicación interina no dará derechos para" la pro
piedad en su día.

Nonaspe, 18 de mayo de 1938. Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Agustín Borraz.

NONASPE Núm. 2.560.
Por inhabilitación del que la desempeñaba, se en

cuentra vacante la plaza de Vigil míe nocturno de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 1.20.) pesetas pa
gadas del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos.

Se abre concurso para su provisión interina por un 
plazo de quince días.

Los aspirantes presentarán sus instancias en esta Al
caldía; advirtiendo qué el (pie la desempeñaba está 
pendiente de resolución del expediente, y que la ad
judicación interina no dará derechos para la propiedad 
en su día.

Nonaspe, 18 de mayo de 19.38.- Segundo Año 
Triunfal.- El Acalde, Agustín Borraz.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitoria».
Baia apcrcibimirnto de ser declarados rebeldes v de incu 

rrir en leus demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
píaso que se les fija, a contar desde el dia de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se Ies cita, llama y emplaaa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
dt aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 2.625.
SAENZ ARNEDO (Rogelia), cuyas demás circuns

tancias se ignoran, así como su actual domicilio o para
dero y únicamente que lo tuvo en la calle de las 
Armas, 45, tienda, de la ciudad de Zaragoza, compare
cerá dentro del término de diez días ante el juzgado de 
instrucción número 2 de Zaragoza, (sito en Predicado
res, 62), al objeto de constituirse en prisión y practicar 
las demás diligencias necesarias en sumario que se ins
truye contra la misma con el núm. 78 de 1938, sobre 
hurto de energía eléctrica.

Núm. 2.626.
BUIL BELLED (Miguel), cuyas demás circunstancias 

se ignoran, así como cuál sea su actual domicilio o pa
radero y únicamente que lo tuvo en la ciudad de Zara
goza, calle de Palomar, 50, 2.°, centro, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el Juzgado de ins
trucción núm. 2 de Zaragoza (sito Democracia, 62), al 
objeto de constituirse en prisión y practicar las demás 
diligencias necesarias en sumario que se instruve con 
el número 62 de 1938, sobre hurto de energía eléctrica.
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■ . - Núm. 2.627.
PALACIO AINOZA (Lorenza), cuyas demás circun.< 

taucías sé ignoran, asi com > cuál sea su actúa1 domi
cilio q  paradero y únicameiite que !ó'tüyti eii Ta calle 
dü Fray luán Cchrián, 3, 3.°. de la ct.udad dé Zaragoza, 
comparqccrA dentro del fér.ainti de diez días ante el

e instrucción númeio, 2 le /
Preaicadóréd, 62j, al 
y practicar las deiyás diligencias necesarias en Sumario 
que se instruye coutia la misma cim el uúm.o’d 
1938, sobre hurtó de energía eléctrica.

Juzgados de primera instanciá
' Núm, 2.263.

JLIZLADO MUM. 1
D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado. Juez dé ins

trucción del Juzgado número 1 de. esta ciudad; .
Mago saber: Que en proveído de esta fecln y en el 

ramo de embargo dimíinapte de! espediente mun ro 
W-1V37, procedente de la QQm^iop Provimia! de In
cautaciones de esta prpyjnpip, seguido a Antonio Sé- 
vil Salón, vecino de Villanueva de (iállego,.cp,njq con
secuencia de su oposición al triunfo del mqv.miíentp 
iiaúonal, por ser tiesta de la Asunción el <l(a 26 del 
actual mes he acordado la spspensióii del acto de la 
subasta señalada para dicho día, acordándose cele- 
brárlá Je mievo con las mismas condiciones insertas 
en el Bo l e t ín  Of Íc ía i de est;^provincia de fecha 25 de 
abril del corriente año (edicto ¡minero 1.994), el próxi
mo día 6 de junio y hora de las once de la mañana, 
en la «sala-audiencia deteste Jitógado.

Dado en Zaragoza a veinte de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho. - Segundo Año rriimfal.— 
Angel Miranda.—El Secretario, Fernando García Bar- 
sala.

Núm. 2.552. 
jti/Q

Cédula de notilicación.
En virtud de lo acordado por el señor J^ey. de ¡os- 

trucción del Juzgado núm. I de los de esta" ciudad en 
proveído de esta .fecha dictado en los ramos de^t m- 
bargos acumuladas números 9, 10 y 11-19 57, durra- 
naníes dé los expedientes scgiíidos a los hermanos 
Fermín, FéliX- y Germán Alinear Garralaga, vecinos 
de Et Burgo déEbrb, hoy en ignorado paradero, co
mo consecuencia de su oposición al iriunlo del mo
vimiento nacional, se notifica a los indicados inempa- 
dos por medio de la presénte ía liquidación de cargas 
negativas practicada por el iatyascrito Secretario de 
dicho Juzgado en referidas actuaron es, (Jándoles vista 

mu al “ícce. dé '
por ql señor Re^istradoi d1 :
iido, por término de tepeero día, cpptadp^ desde, el 
siguiente 31 de la publicación di bi presepte en G 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la pruvincm, para que, en su 
caso, expongan cuapto crean conveniente en contri! 
de dicha liquidación de cargas.

Zaragoza a dieciocho de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. El Secreta
rio, Fernando García Barsala'.

■ • Núm. 2.549.
ir.S ‘/b b 
otTOMqni

JUZGADO NTW 2
Cédula de notificación.

El señor Juez dé primera instanci'a encargado dU 
Juzgado número 2 de Zaragoza, por resolución de esta 
fecha dictada en el ramo separado de administración 
formado en autos de juicio ejecutivo promovidos por

D. Tomás Pardo Escqlauu contra p. José Monfuil 
Viilanuva, ha acordado dar vista ¡por. término de, 
quince días al ejecutado de las cuentas y justiíicanies. 
presentados por el actor, dé la admimsíraciót) de las 
lincas embargadas en dichos autos al señor Moqttili, 
sitas en término municipal de Figucruclss, de cuyas 
fincas se confirió al ejecutante la a Jmiuislravión o 
posesión interina con arreglo al Decreto-ley de 1de 
diciembre de 1936. ,

A7 para que sirva de notiiicación al D. José Montiill 
VjJMnova, que se halla.en ignorado paradero, se expi !.• 

plazo tendrá a su disposición en Secrétaríá las akididá^ 
cuenta y justificantes, ' ,

Zaragoza, diecisicte.de map) de . pijlI novecientos 
Treinta y ocho.rSygundo61

D. Pablo de Pablo M itéds. |uez de primera instan
cia del Juzgado nú n. 3 (1-? Zaragoza; n
Hago sal)-t : Que en el juicio de que si* hará men

ción Se dictó la sentencia Cuí-o eiíéab?za'nicntó y pmW

<Senlcncia: Én Zaragoza a 3 de mayo Üy 1938' Fl. 
Sr. D. Pablo de Pablo Máteos, Juez de primera instan
cia número 3 dy la mispia; habiendo visjp el préseole' 
juicio declarativo de mayor ciiíjnlía pr^n.ovi lo por 
D. Francisco Ortega Escanerp., en nombre Mitio y 
como representante legal .de su mujer, d-ma Irene 

ciudad, representados por él Procurador l >. Orencio 
Ortega, bajo la dirección dgl Letrado D. Ernesto ífn1 
són. sobre que se declare presunción de umerte de

sido parte el señor Delegado,.^! Ministeriq fisyíd;
Fallo: Que, accediendo a la petición que se formula 

en ia denianda promovida por D. Francisco Ortega 
Escanero. por si y en representación legal dc.su mu
jer, doña Irene¡Frisón Monteagu.ío, debo declarar y de- 
dqro la presunción.de muerte del,ausenté, D. Mariano 
Fris<)n Zapatep abriéiidose en consecuencia la suce- 
sióp,eu los biqiies del ausente los trámites de los 
juicios de tqstamantaria p abinte^Uío, sqgúii proceda, 
una vez firme la sentencia, y tianscuiridos spis , meses 
desde la publicación de la misnui éq los periódicos 
oficiales, y sjn hacer especial condena. Híigase saber 
aj demandnntc que en tcrmjno de quinto día r\ integre 
en forma las actuaciones, según dispone ia ú'y de) 
"I imbre. - Asi por, esta mi scu^ iicia, - 
juzgando, lo pronuncio, mando ,y firmo. -PabjFo 
Pablo.* (Rubricado). ,

Y habiendo áranscurqklo el término legal sin inter
ponerse recurso alguno contra la Calendada sciitenciar 
se ha acordado la publicación del presente edicto a 
los fines mandados en mencionada spntórlGUí,

Dado en Zaragoza a dieciséis de mayo de mil no
vecientos treinta y ocho.— Segundi) AñoTrmnfal. — 
Pablo de Pablo. Mateos.--El Sticrdarip, yiqpnte Jj - 
zandra. •

Núm. 2.550.

JUZGADO NÚM. 3i
Cédula de citación 
¡0 por ql señ 

del luzgado número 3 de Zaragoza en sumario núme
ro 92-1938, sobre suicidio de Timoteo Arruga Azara, 
de 62 años, casado, guarnicionero, hijo dé Julio y Ma-. 
ría, natural de Perdiguera y vecino deh barrio de Villa- 
mayor, se cit.a a la esposa del misino y q sus hijq^, £0- 
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mo betedcn'S 8(5 interfectos por medio de 'a presente, 
quv^se rnsértóra en el BoiTriN OnciAí^Je ki provin-v 
cia7 para-tñiéTJénTfo del tcriímló ÜT los cinco dias sr- 
guientes a tal publicación,- ctimparezcán ante1 eslejnz- 
gado a prestar declaración y, desde luego, se les hace 
el ofrecimiento de causa que dispone el art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio procedente en 
derecho. . . . ,

Zaragoza a doce de mayo de mil novecientos treinta 
y.ocho. -Segundo Año Triunfal.-El Secretario, Vi
cente Lizandra.

- Núm. 2.598.
LA ALMCNl \ dE POÑA UODTXA " 

I?. Antonio Bayona de Corcuerá’, Juez de instrucción 
de La Almunia de Doñá (iodiná;
Por el presenté e Helo se cita a Mili mo V.llenzuela 

llinojosa. vecino que fué de Alparflr y cuyo actual 
paradero se Ignora, para que1,' en el término de ocho 
días hábiles, comparezca únte este Juzgado, personal
mente o pr r es< r to, para alegar y probar en su defen
sa lo que hstime procedente en el expediente que se 
instruye con él número 298 de 1937, sobre décl? ración 
adnrnislraliva de resp inhabilidad civil que se deba 
exigir al mismo como consecuepcia de su op isi ión al 
líunfo del movimiento 'nációnm; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en La Almunia a veinte Je mayo de mil nove
cientos treinta y ocho. Segundo Año Triunfal An- 
lónio Bayona. El Secretario: P. H., Antonio Eche- 
vefda-

Núm 2.599.
. LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de instrucción 
de La Almunia de Doña Godina; , í
lAir el presente edicto se cita a Juana Algárale (jar

cia, vecina que fué de Alparlir y, cuyo actual paradero 
se ignora, para que, en término de ocho dias hábiles, 
comparezca ante este Juzgado, personalmente o por 
escrito, para alegar y probar en su defensa lo que esti
me procedente en el expediente que se instruye con oí 
mhn. 285 de 1937, sobre declaiación administrativa de 
responsabilidad civil que sé deba exigir a la misma 
como consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio' a que haya lugar en 
derecho.

Dado en La Almunia a veinte de mayo de mil nove
cientos treinta y ('cho.—Segundo Año Triunfal. -An
tonio Bayona..- El Societario: P. H., Antonio Echeve
rría. " -

■ ■ NitUi. 2.000.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de instrucción' 
de la villa de La Almunia de Doña Godina;
Por el presente edicto se Cita a Manuel del Val Usón, 

wcino (|ue. fué de Alpartir y cuyo actual paradero se 
ignora, para que, en término de. ocho días hábiles, 
comparezca ante este Juzgado, pcrsonahneule o por 
escrito, para alegar y probar en su defensa lo que es- 
|ime procedente en el expediente que se inslruye con 
el número 284 de 1937, sobre declaración adniinistra- 
tiva de responsabilidad civil que se deba exigir id mis
mo como ij'ónsecueiKia de su opoición al triunfo del 
movimiento nacionad, bajo apercibimiento de que'si no 
lo verifica le para A el perjuicio que haya lugar en de
recho.

• Dado en La Almunia a veinte de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho. - Segundo Año Triunfal. - Anto
nio Bayona deda Corcuera.—El Secretario: P. H., An
tonio Echeverría.

. Múm. 2.526.

D. José Begasthíe Eg'uilaz/Jucz de mstíiiccISiíTlél par- 
Yidó de Híjar; ' .............................
Hago saber: Que en providencia de hoy dictada en 

la ejecutoria del sumario núm. 6, rollo 74 del ano 
1937, seguida por el delito de imprudencia temerarkl, 
he acooiado se requiera al penado en dicha causa 
Domingo Y'ébra Biel, natural y vecino de Samper de 
Calanda, para que en el término de cinco días haga 
efectiva la sum í de 430 pesetas a que, en concepto de 
indemnización de perjuicios a favor del lesionado José 
Bieísa Alloza, fué condenado enlla aludida causa.

Y pura su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , a fin 
de que la presente sirva de requerimiento en forma 
ál penado Domingo Yebra Biel, P"r ignorado pa’radeio, 
expido la presenté en Hijar a dieciséis de mayo de 
niil novecientos treinta y ocho. — Segundo Año rriun- 
fal.-José B-gaóine. -E) Secretario Joaquín Lorén.

• e Juzgados municipales
Núm. 2.580. 

lUZlrADC) Ñfaí. 3
D. Lorenzo Asensio Jeliner, Juez inunicipal del juzga

do número 3 dé Zaragoza;
Hago saber: Qiie paiá pag<> de cápifal y costéis de 

un juicio verbal instado ante este Juzgado por D. Pa- 
món Bravo Vidal, Procurador de D.^ María Isabel 
Osorio de Moscoso y López, contra D. Mariano Par- 
dina y Compañía, he acordado sacar a lá venta en pú
blica subasta por término de ocho días lo siguiente:

Una nevera eléctrica, marca Kelminator , pintada 
de color plomo; mi aparato de electricidad montado 
en un mueble, al padecer de roble, marca Compañía 
Ibérira deTclécbnmnlcaGóirde’Madrid- y que osten
ta una placa que dice: ¿¿íidiotiausiiiisor telefónico y 
telegráfico, lip > D. M. R., serie 2.a, nínn.,17, Compa
ñía Ibérica de relecomtmicación-Madrid •; un motor 
con su caja de resistencia con la siguiente inscripción: 

Electric Especialily C. ()., tipo D. 5, núm. 22.078»ty 
la caja de resistencia con la misma inscripción y núme
ro 17.113; otro motor sin marca y en pintura roja en 
que se lee: B. C. G.; un carretillo de dos ruedas paia 
llevar bultos; un cuerpo de armario con dos cajone's y 
dos portezuelas, que está enclavado en ¡a pared; mn 
estantería de madera, sin pintar y, cu muy mal uso, de 
cuatro metros de larga, con cinco aparadores; un cua
dro de dishiLución con marco de hierro y mármol 
blanco, con aparato de medida; una escalera de dos 
hojas sistema ■ Ambel>; dos escaleras de una sola hoja; 
un bastidor de madera, preparado con alambres eléc
tricos y soporieb para-bombilla.

Valorado todo ello en mil ochenta y ocho pesetas.
La subasta tendrá lugar en este Juzgado (calle de 

Predicadores, núm.bO moderno, 2.0). el día 3 del 
pióximo mes de junio, a las doce lloras, con las con
diciones siguientes;

Los liciladores consignarán cu la mesa del Juzgado 
el ’.O por LOÓ del valor de la cosa o efecto que se de
see adquirir.

No se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. - .

Todos los efectos objeto de la súbanla se hallan en 
poúuf del depositario D. Justo Pérez San diez, nom- 
¡):ado por el demandante, y los expoiidr¿t al público a 
partir de la publicación del presente edicto, de cuatro 
a seis de la tarde, en la calle de Pardo Sastrón, núme
ro 3, planta baja.

Dado en Zaragoza a.diecisiete de njayo de mil n,o- 
vecientos treinta y ocho.-Segundo Año Triunfal. - 
Lorenzo Asensio Jeliner.—El Secretario, Emilio Rá
banos Gracia.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA» DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo qie se advierte a todos los electos legales.

Núm. 2.593.

Distrito Forestal de Teruel

Habiéndose publicado en esle Bo l k t ín Of ic ia l , 
con fecha 8 de abril último, una circular, la número 
1.692, requiriendo a los Alcaldes de la provincia de 
I cruel situados en la zona liberada para que remitie

sen a esta lefatura, domiciliada en el Distrito Fores
tal de Zaragoza, una nota de los disfrutes que deseen 
realizar en sus montes de utilidad pública para el año 
forestal de 1938 1939, se recuerda dicha circular a los 
Alcaldes que todavía no h ryan enviado la petición 
referida, para que lo efectúen . hasta el 15 de junio 
próximo.

Zaragoza, 20 de mayo de 1933. •Segundo Año 
Iriunlal. -El Ingeniero-Jefe accidental, Vicente Bayo

Inspección Provincial Veterinaria 
de Zaragoza.

En el Bo l l t in Of ic ia l  fecha de ayer, dia 24. se 
publicó una circular, dirigida a los Alcaldes de la pro
vincia de Zaragoza, que es de sumo interés para los 
Inspectores municipales veterinarios de la de Teruel, 
asi como para los Alcaldes.

Lo que, a los fines que en ella se interesan, se 
les hace saber por medio de la presente.

Zaragoza, 25 de mayo de 1938. -Segundo Año 
Triunfal.—El Inspector provincial veterinario, Balbino 
López Bea.

SAMPER DE CALANDA Núm. 2.54 k
D. Vicente Blasco Garcés, Concejal, Juez instructor 

del Ayuntamiento de Samper de Calánda.
Hago saber: No habiéndose presentado en el plazo 

marcado en el Decreto número 93, de 3 de diciembre 
de 1936, los empleados Alberto Muriílo Roca, Manuel 
Clavero Farjas, Blas Morales Sauz, Antonio León Mos- 
talá, Miguel Franco Sevil y Miguel Gargallo Abadía;

Visto cuanto dispone el artículo l.° y siguientes en 
relación con el Decreto 108, de 13 de septiembre de 
1936, quedan separados del servicio, declarándoles 
cesantes de empleo y sueldo y causando baja en la nó
mina correspondiente a los efectos de notificación.

Samper de Calanda, 11 de mayo de 1938.—Segun
do Año Triunfal.—El Concejal juez instructor, Vicente 
Blasco,

Núm. 2.543.
, Se h.ilía vacante la plaza de auxiliar de la Secreta

- ría de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual 
de 1.930 pesetas, pagadas por trimestres vencidos.
, La provisión de esta plaza se hace con carácter 
interino. Podrán solicitarla quienes se crean aptos para 
desempeñarla, durante el plazo de quince dias hábiles 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por instancias de- 
bidainenle reintegradas; advirtiendo que el qile la des
empeña lo hace a satisfacción de la Corporación.

Samper de C llanda, 11 de mayo de 1938.—Segun
do Año 1 riunfal. - El Alcalde, Isidro Pandos.

* ♦ *
Núm. 2.543.

Se halla vacante la plaza de voz^pública del Ayun
tamiento de este pueblo, con el sueldo de 365 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos. •

La provisión de esta plaza se hace con carácter de 
interino. Podrán solicitarla quienes se crean aptos para 
desempeñarla, por instancias debidamente reintegra
das al Ayuntamiento, durante el plazo de quince días 
hábiles, pasados los cuales se resolverá; adviniendo 
que el que la desempeña lo hace a satisfacción de es'a 
Corporación.

Samper de Calanda, 11 de mayo de 1938.—Segundo. 
Año rriunfa!. —El Alcalde, Isidro Pandos.

♦ ♦ 9
Núm. 2.543.

Se hallan vacantes dos plazas de serenos de este 
Ayuntamiento, con el sueldo de 525 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos.
, La provisión de estas plazas se hace con carácter de 
interino. Podrán solicitarla quienes se crean aptos para 
ello, por instancias debidamente reintegradas al Ayun
tamiento. durante el plazo de quince dias hábiles, pa
sados los cuales se proveerán; advirtiendo que cuantos 
soliciten justificarán su adhesión a nuestro glorioso mo
vimiento nacional.

Samper de Calanda a 11 de mayo de 1938. -Segun
do Año rriunfaL — El Alcalde, Isidro Pandos.

* * *

Núm. 2.543.
Se halla vacante la plaza de encargado de la limpie

za de este Ayuntamiento, con el sueldo de 150 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres vencidos.

La provisión de esta plaza se hace con carácter de 
interino. Podrán solicitarla quienes se crean aptos para 
ello, por instancias debidamente reintegradas al Ayunta
miento, durante el plazo de quince días hábiles, pasa
dos los cuales se proveerá; advirtiendo que cuantos 
la soliciten justificarán su adhesión a nuestro glorioso 
movimiento nacional.

Samper de Calanda, 11 de mayo de 1938.—Segundo 
Año I riunfal.--El Alcalde, Isidro Pandos.

* ♦ * TIP. aOGAK PIGNATKUd

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 985

empleará en la selección de los aspirantes v aviso 
cíe incorporación a la Academia (Hé los alumnos 
admitidos.

Burgos, II de mayo de 193$:. -^Segundo Año 
I rinnfal.—I'.l (jencral de División, Luis Orgaz.

(I)cl ‘ B. O. del I<." núm. 570, óc fecha 14 
de mayo de 1'938).

Ministerio de Justicia.

DECRETO

Existentes e inalterados, con ])lena eficacia jurí
dica, derechos distintos en los hijos legítimos y en 
los qué no lo son. la publicación del Decreto de 3 
de febrero de 1932 entrañó una ix>sitiva i>erturba- 
ción en el camino de la efectividad de esas normas 
jurídicas. (|ue no han perdido por un solo momento 
su vigencia en l.spaña, desnaturalizamlo a la vez la 
institución el Registro Civil, cuva finalidad estriba 
en reflejar la situación real de las Definas en or
den a la aplfca&ión del Derecho sustantivo.

A tal fin se cncamiim la publicación del presente 
Decreto, pór el <|ue se restaura el normal ejercicio 
del derecho civil ;'e los hijos, vigente sin interrup
ción en l'Lsj'/aña, y a cuyo servicio debe someterse 
la leal constatación de Es hechos,en el Registro 
Civil.

No se pers gue con la presente disposición 'desta
car tachas afrentosas dimanantes de la condición 
de ilegitimir'ad, y en tal sentido se ordena la cer
tificación extractada de las inscrinciones cuando por 
aquella no se pretenda en el orden civil general 
afianzar o acreditar derechos indebidos.

ICn su virtud, a propuesta del Ministro de Jus
ticia, y previa deliberación del líonsejo de Minis
tros, dispongo:

Artícuh 1.a Se restituye a su total vigor el.ar
tículo ,48 de la lev '( 'el Registro ¡Civil de 18 de junio 
de 18/0, modificado por el artículo 328 del Código 
C ¡vil. con sujeción a los cuales deberán practicarse 
en lo sucesivo en todos los Registros ( i\iles de E¡s- 
paña las mscripctongs de nacimiento.

Artículo 2." Se faculta a las nersonas enumera- 
<‘i ■ en el artículo 47 'de 1a misma ley v a cuantos

tengan y acrediten un interés directo o indirecto en 
las inscripciones de nacimiento practicadas con pos- 
ter.'orida i al 3 de febrero de 1932 en España, y 
25 del mismo mes y año en el extranjero, j>ara 
que jniedan presentar en los Registros Civiles co- 
rresponóientes certificados de matrimonio' de los 
padres' de los inscritos, o resolución judicial firme 
que afecte ti la leg'timidad o ilegitimidad de éstos, 
debieir o practicar los encargados de tales oficinas, 
en virtud de los documentos ntencionados, anotacio
nes marginales de legitimidad o ilegitimidad, con
forme a las inscripciones de la lev referida, las 
cuales se considerarán en todo caso incorporadlas 
al acta, como si tal circunstancia se hubiera hecho 
en el momento de la inscripción.

En defecto de los documentos que se expresan, 
ki anotación marginal de legitimidad o ¡legitimidad 
podréi obtenerse mediante el expediente a que se 
refieren los artículos 3.a V 4.° 'del Rea! decreto de 
19 de marzo de 190^

Articulo 3.a . Todos h s certificados referentes a 
la sección de nacimientos continuarán expidiéndose 
literalmente, pero también deberán expedirse en ex
tracto cuando los peticionarios manifie-ten expre- 
ramente su deseo die que se extiendan de esa forma.

Artículo 4.“ En los certificados en extracto no 
se hará constar la condición de legitimidad o ilegi
timidad, v serán válidos sólo para el fu con que ha
yan sido sr'licitados, circunstancia oi.e deberá ex
prestirse en los certificados, los cuales únicamente 
podrán servir para acreditar la edbd o cualquier 
acto de 1a vida en relación al que la lev no señale 
una diferencia entre los hijos legítimos o ilegítimos.

Artículo 5.° El modelo para extender los certi
ficados en extracto será el publicado a continuación 
de este Decreto.

Artículo 6.° Quedan derogados el Decreto del 
Ministerio de Justicia de 3 de febrero de 1932 y la 
Orden de 28 de febrero de 1932 del mismo Minis
terio.

Así lo ó'ispongo por él présente Decreto. Dado en 
Imrgos a tres dé mayo de ni] nr vecientos treinta 
\ ocho. — Segundo Año Triunfal. • b'rancisce 
Franco. — El Ministro dé Justicia. Tomás Domín
guez Arévalo.

Modelo para las certificaciones en extracto de acta de nacimiento.

Libro „
Folio
Nínm ro

(Decreto de 3 de mayo de 193S)

D- -..... ................ 1Í.A___ ____ __ _, Juez municipal

y encargado del Registro Civil........ ...... ,.. ...................... .. (*);

CERTIFICO: Que, según consta del acta reseñada al margen y corres
pondiente a la Sección 1 a de este Registro Civil (nombres y apellidos)
nació el día .....  de de -... ...— y es hijo de

(1) O Cónsul de España en

................- y de

- a ........de....... :..... -........  . 1 de
(.Firma del encargado del Registro') (Firma del Secretario)

Sello de la Oficina. Derechos percibidos

M.C.D. 2022
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ORDEN

linio. Sr.: En algunas regiones de Ivs])añ'a, par
ticularmente en las Islas Canarias, se vienen practi
cando desde hace muchos añ< s en lós Registros Ci
viles inscri])cioncs de nacrmientos en que aparecen 
los interesados con sexo distinto al que les corres
ponde, y en otros muchos casos se lian dejado de 
practicar las inscripciones dentro del plazo legal; y 
aunque ambos supuestos se encuentran previstos y 
resueltos en la ley d'el Registro Civil y jurispruden
cia con ella relacionada, las circunstancias actuales 
imponen la necesidad de dictar normas con carácter» 
temporal que faciliten la subsanación de los defectos 
señalados. .

En su virtud, dispongo:
Primero, 'En las inscripciones practicadlas en la 

sección de nacimientos de los Registros Civiles en 
que figure eíjuivocado el sexo de la persc.na inte
resada podrá instarse la necesaria rectificación por 
el mismo interesa .o mayor de dieciocho años, pa
dres, tutores, guardadores legales o Ministerio fis
cal, mediante un expediente limitado a la compro* 
baciím de este extremo.

Segundo. En las inscri]x?iones fuera de plazo de 
nacimiento de los varones (¡uedará reducido el ex
pediente la la constancia de hecho del nacimiento, 
e identíd'ad y existencia actual del nacido.

Tercero. Estas- des clases de expedientes, que 
deberán incoarse en el plazo de sesenta días a par
tir de la publicación de esta Orden, se instruirán 
y resolverán, en el máximo de quince dias, en los 
Juzgados munici])ales donde hubiera ocurrido el 
nacimiento. También po-’rán tramitarse ante los 
Juzgados municipales de la residencia actual de les 
padres, tutores, etc., que justifiquen debidamente la 
imposibilidad económica de trasladarse a! lugar de 
naturaleza, a cuyo Juzga o municipal so remitirán 
todas las diligencias p/racticadas nara nue se prac
tique, si procede, la inscripción o rectificación. •

Cuarto. Los expedientes a que se refiere esta 
disposición se instruirán en papel de oficio, no pu- 
diendí.1 exigirse derechos de ninguna clase por los 
funcionarlos del Registro que en ellos intervengan, 
quedando asimismo exentos de l'a responsabilidad 
pecuniaria señalada en el articulo 65 de la. lev del 
Registro Civil los obligados a hacer la oportuna 
declaración de nacimiento.

Vitoria, 10 de mayo de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El Ministro de Justicia, Tomás Do
mínguez Arévalo.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de los Regis

tros y d'el Notariado.

Ministerio del Interior.

ORDEN CIRCULAR

El Decreto número 246, de 12 de marzo de 1937, 
dispuso que las provisiones de destinos o plazas 
efectuadas desde el 18 de julio de 1936 en los dis
tintos organismos del Estado, provincia o munici
pio tendrían la consideración de provisionales, no 
computándose como mérito para la provisión defi
nitiva e! haberlas servido; igualmente ordenaba que, 
hasta tanto no se dé por terminada la guerra, no se 
cubran definitivamente las vacantes, pendientes de 
serlo.

Obedecían estas disposiciones a la necesidad de 
adoptar medidas precautorias para que, en su 'día, 

pueda tener efecto la reserva de olazas a favor de 
ex comlíatientes que en el mismo Decreto se pre
viene.

Ha llegado a conocmiicnto de este Ministerio que 
no todas las entidades referidas observan con rigoi 
estos preceptos, olvidando (|ue, aparte su subsisten
te obligatoriedad, está robustecida su vigencia por 
el principio proclamado en la declaración X\T del 
i’uero del Trabajo, a tenor del cual “el Estado se 
compromete a incorjiorar la juventud (Combatiente 
a los puestos de trabajo, honor o de mando, a los 
que tienen derecho como españoles y (|iie han con
quistado como héroes".

Más recientemente, el Reglamento del beneméri
to ¡Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria, 
aprobadlo por Decreto de 5 de abril último, establece 
nuevas reservas de '(‘estinos a favor de quienes, por 
la liberación y engrandecimiento de España, padecen 
mutilación en ciertas condiciones.

.Atendiendo a uno y otro motivo, es ocasión de 
recordar a las Corporaciones locales que en la pro
visión de destinos tengan en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del 'Diecreto núm. 246. absteniéndose 
de hacer nombramientos en propied-ad, sin perjui
cio de lú'ar exacto cumplimiento a la Orden-circular 
de este Ministerio de 9 de marzo último, |.or 1o que 
respecta a la provisión de plazas de Secretarios, De
positarios e Interventeres.

Burgos, 11 de mavo de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. —- El Ministro del Interior, Serrano 
Suñer.
Sres. (¡obernadores civiles

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 568, 
'de fecha 12 de mayo de 1038) ■

ORDEN CIRCULAR

Una Oil'ien de 7 de julio de 1936 dúpuso <|ue 
(luedasen en suspenso los embargos realizado- a  
los Ayuntamientos en cumplimiento de lo dis
puesto en la ley d'e Cocírdináción Sanitaria: pero 
ni mismo tiempo ordenó qtu las obligaciones que 
la ley de Coordinaicióu Sanitaria impone a los 
Ayuntaimientos fueran exigidas rigiirosamente 
por los GobempEbres civiles, los' duales comum 
carian al Ministerio el inCunqdimiento re las mis
mas, para la exigencia de las Correspondientes 
responsal > i lixíades.

Al amparo d'e esa disposiciói: on bastantes los 
Avuntamientos que han dejado de hacer efectivos 
sais haberes a los sanitarios municipales, sienido 
frecuentes las quejas que llegan a esto Departa
mento contra una conduct i tan contraria ai los 
más apremiantes deberes de 1a Administración.

Y con el fin de remediar tales situaciones, 
este Ministerio ha dispuesto que mientras se es
tudia la conveniencia de derogar aquella Or|dlen y 
mientras se revisa el total sistema implantado 
por la lev de iCoordinación Sanitaria, los Gober
nadores' civiles deberán vigilar el puntual pago 
<lle los haberes de Médicos y demás funcionarios 
a quienes afecta dicha legislación, procediendo a 
exigir las responsabilidades a que haya lugar por 
la pasividad que se observe y proponiendo a este 
Ministerio que se autorice para seguir el trámite 
de embargo en aquellos casos en que la situación 
de las haciendas municipales lo consienta.

Asimismo l'ileberá tenerse presente que, con- 
lorme a! artículo 166 de la vigente 1ey Municipal 
los créditos devengados por haberes de los fun
cionarios municipales conservarán, para todos 
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los efectos legales, el caiácter de preferentes 
(pie 1 'tenían a tenor de las disposiciones en vi- 
.yor, v c|üé ios Ordenadores de Pagos. Interven
tores y Depositarios serán directajmente respon
sables, soli* aria y niancoinnnadainente. de cual- 
cpiier ¡ni'acción d'e tal precepto, o sea de cual- 
iiuier pago gné ordenaren, intervinieren o éfec- 
(naren sin estar previamente liquidadas todas las 
obligaciones de personal.

Burgos, 12 de mayo de 1938. — Segundo Ano 
Triunfal. Serrano Suñer.
Sres. Goberm:, lores civiles de ..........

(Del “B. O. del E." núm. 569, de Vecha 13 
dé mayo dé 1938).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Justicia.

Servicio Nacional de los Registros y del Notariado
I .as" necesidades de la guerra, reflejabas en la 

recluta lega! de los mozos llamados a guintas, 
han descubierto la ex'deneia de deficiencias en 
inscripciones del Registro Civil en su Sección í<i 
.Nacimientos, concretadas principalmente en el 
incumplimiento del articuló 45 de 1a Lev y en (4 
defectuoso cum|)l'micnto dei 48 del propio cuer
po íégal, sol.re casos' en (fue no se ha hecho la 
presentaéjón de los nacidos en el Registro < ivil, 
v t-'mbién en equivocaciones fundamentales pa- 
dc ’idas a1 extenderse loS asientos de determinado 
númert) de nacimientos, en los que aparecen los' 
inscritos con distinto sexo del eme les correspon- 
dle, originándose de tal anomalía dificultades v 
perturbaciones en los alistamientos militares.

En su consecuencia, y como desarrollo de la 
()rden del Ministro dé lusticia. de esta 'fecha, 
he. acordado llamar la atención de \ . P.. como 
[efe territorial i\‘l Registro Civil, v excitar el 
icio para que se facilite, dentro de 1as normas 
de la Orden dictáda, 1a subsanación de los delec- 
tos señalados, cu'i ando en lo sucesivo de evitar
los, y al efecto dispongo:

I.° Se servir;! V. E. ordenar a todos los bis- 
< ales municipales'de su ¡urixlicción que por to 
dos los medios a su alcance persigan la averi
guación x- denuncia los nacimientos no inscri
tos en el Registro Civil, y la existencia de asien
tos en que 1os inscritos aparezcan con sexo eqtli- 
vocado, incoando al efecto los expedientes nece
sarios de acuerdo con la Orden del Ministerio ¡c1''' 
Indicia de esta misma fecha.

2 ." Los jueces municipales deberán aceptar 
coi! favorable interpretación las alegaciones de 
1a$ personas interesadas* para justificar la trami
tación de- 1os expedientes en los Tuzg i-Ms de su 
residencia, pues es el servicio público el uue ins
piró 1a necesidad de dictar estas instrucciones.

3/1 Deberá dars'e la máxima difusií-n en los 
Juzgados municipa'les a la cita' ó Orden del Mi
nisterio de lusticia, con objeto de que; puedan 
acogerse a sus beneficios, dentro del plazo esta
blecido. todas aquellas pers'ónas a quienes afecte, 
ordenando a ese fin 1a publicación Me bandos, fi- 
iacioms de anuncios, etc.

4 .° De cuantos expedientes de inscripciones o 
rectificaciones se resuelvan darán tuciita los Jue
ces municipales de su jutisl icción a esa Presiden

cia. v a su vez \". E. los comunicará a la Autori
dad Militar a los efectos del reclutamiento.,

El Jefe del Sevício Xacional de los Registros 
y del Notariado. José María Are-llano. _ . 
Excmos. Sres. Presidentes de Audiencias Terri

toriales.
(Del (B. (T del E.” núm. 570. de fecha 14 

de mayo de 1938).

Ministerio de Obras Públicas

Servicio Nacional de Obras Hidráulicas.
Como consecuencia riel avance del Ejército espa- 

ñrl hasta el mar Mediterráneo, han sitio liberados el 
Canal y zona de riegos de Tortosa, situados en la 
margen derecha del Bbro. ■

Tratándose 'de obras en explotación a cargo Mi- 
recto de 1a Compañía de Canalización y Riegos del 
Libro-Sindicato Agrícola, en la cual la Confederación 
Hidrográfica del Ebro es propietaria de una parte 
de sus acciones v obligaciones, se hace necesario 
continuar 1a explotación de esos regadíos.

Como no existe en la zona liberada una repre
sentación autorizó 'a de 1-a Compañía ni del Sindi
cato. es necesario que la 'Confederación del Ebro 
se llaga cargo de la explotación, para desarropar 
¡os cultivos sin pérdida de tiempo. ,

Faltando por Cobrar importantes cantidades co
rrespondientes al tímon de riego, es conveniente au
torizar la recaudación de ellas para invertirlas en 
los trabajos (|ue se realicen. ... .

Por todo lo expuesto, este Ministerio ha resuelto 
1<> siguiente: .

L0 Para que el Canal y zona lie riego qt I orto- 
sa correspondientes a la inargen derecha <le1 no 
Ebro, que explotaba la Compañía de ( analizacion 
v Riegos del Ebro-Sindicato Agrícola, rindan los 
leneficios debidos es necesario que la Cmifedera- 
ción Hidrográfica <1el Ebro subrogue a dicha Com
pañía y Sindicato en todos sus derechos v obliga
ciones mientras w se haya constittr b en la Espa
ña nacional la Empresa o comunidad que les sus- 
t’tuva. ,

2A La Confederación liara 1as obras necesarias 
para dar riego 1o más rábidamente nosible y obliga- 
r;i a los regantes a cultivar inme-’ytamente. sohci- 
bnido i.ura elle 1os atix'lios necesarios de la Autou- 
dad militar. .

3 .° Pará la ejecución de las obras necesarias, la 
< "on federación hará uso de Jos fondos propios v 
los qüe ingrese por recaudación del canon de riego, 
tanto- actual como los que 'adeuden por atrasos.

4 .° Se llevará por la Confederación una cuenta 
e,uec:al rxir gastos e ingresos que hava, para 1iqui- 
dar con 1a Conmañía v Sindicato e! día nue se cons- 
tituvan. debiéndose abonar ñor estos, antes de ha
cerse cm-go de las obras, las cargas que se hubie
ren originado.

Lo one de onlen del Excmn. Sr. A Ministro comu
nico á V. S.

Dios guarde a V. S. muchos anes.
Santander. 10 de mavo de 1938» — Segundo Año 

Triunfal. - FJ [efe Del Servicio Nacional tie Libras 
1 íidrávlicas, B. Granda.
Sr. Ingeniero Director de la Confeñera- ión Hidro

gráfica del Ebro.
(Del '■ Boletín Oficial del Estado" núm. 572. 

de fecha 16 de mavo de 1938).
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SECCION SEGUNDA

Núm. 2.648.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

JUNTA PROVINCIAL REGULADORA 
DE ABASTO DE CARNES

Circular.
Según acuerdo tomado por la Jimia I’rovincial Re

guladora de Abasto de Carnes, los precios de venta 
de la carne de ganado lanar (tajo único) que empeza
rán a regir provisionalmente a partir de la fecha de 
publicación de esta circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia para todos los pueblos de la misma 
son los siguientes:

rernasco:............................ 4'40 ptas. kilo. 
Carnero........ ............... '.... 3'80 id. id. 
Cordero .. ,.......... .. ■ 4........ j#. p].
Oveja................................. 3^65 ¡j .

Sobre eslos precios quedan autorizadas las Juntas 
lo<ales para permitir, única y exclusivamente, el au- 
menlo que tengan los Ayuntamientos aprobado en sus 
presupuestos como arbitrio sobre carnes.

I ambién a partir desde la misma fecha empezarán 
a regir, hasta tanto se disponga otra cosa, los siguien
tes prceios para la venta del^anado en vivo:

I ernasco.';'............ ■........... 2*20 ptas. kilo vivo.
Carnero y oveja machorra.. I‘ü 0 id. id. 
Cordero    2 id. id.
Oveja buena....................... 1-70 ¡j. ¡ j.
Las Jimias locales de Abasto de Carnes y todas las 

Auíoridades vigilarán, bajo su responsabilidad, por el 
más exacto cumplimiento de todo lo dispuesto. 
, Zapigoza, 24 de mayo de 1938. —Segundo Año 
I riunfal.

El Gübernador civil,
Francisco Piañas de Tovar.

SECCION TERCERA

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

I’i.r acuenh? de esta Corporación, lehidaniente 
aiitohzaxla para ello, y sin que sé haya formuladlo 
roelanmción alguna durante el plazo señando al 
efecto, conforme al articulo 26 del Reglamento de 
Contratación, se anuncia subasta pública para la 
venta de un solar de 750’32 metros cuadrados sito 
en la calle Dulong, de esta ciudad, lindante: por la 
derecha entrando, con jardín de la casa núi-neros 52 
y 51 dfi ¡y calle Le San Miguel; ])or la izquierda, 
con 1a calle de Pi y Margall, y ix»r la espalda, con 
casa número 1 de Ja calle de Pi y Margall y jardín 
de la casa número 50 de la uaUe de San Miguel. 

, 1.a subasta se celebran! con todas las formalida
des establecidas en el articulo 15 del Reglamento 
de 2 fie juílio de 1924 para la contratación de obras 
y sérv’ciós municipales, f'léelarai'o de aplicación para 
obras y servicios provinciales por .Decreto de 8 de 
septiembre de 1932. el dia 24 de junio próximo, a 
las doce, en el Salón de Sesiones del Palacio provin

cial, l.-ajo la presidencia del limo. Sr. Presidente o 
\ ocal de la Comisión Gestora en guiep delegue, 
asistiendo también otro \ ocal de dicha Comisión 
Gestora y el señor Notario autorizante.

Los pliegoá । e condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se h'allarím de manifiesto en la Se
cretaría de la Excma.' Diputación Provincial (Ne
gociado de Beneficencia), durante las horas y dias 
¡lábiles de oficina.

El tipo de subasta es el de 135.000 pesetas en 
alza, entendiéndose desechadas las p-roposiciones que 
no cubran esta tasación.

Los licitadores que concurran a esta subasta ha
brán de consignar en la iDeposiliaría de fondós pro
vinciales de esta'Diputación, o en la Caja General 
de Depósih s y en sus Sucursales, la fianza ptóVisio- 
nal de (>750 y^setas, equivalente al 5 ñor 100 de! 
ti]io de subasta.

Las inoiiosiciones para, optar a esta subasta se 
jircsentarán en la Secretaría detesta Difiutación en 
los días y luirás hábiles de oficina, desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado" hasta el anterior al en que ha 
de celebrarse la subasta, o sea hasta el día 23 de 
junio próximo, a Tas trece, en que quedará cerradlo 
el plazo de admisión.

Las proposiciones para optar a esta subasta debe
rán ir reintegradas con timbre de la clase 6”. o sea 
de 4'50 jicsetas. preyiniéndó^é qué todas las propo
siciones que no vengan suficientemente reintegrar 
das serán desechadas de ])lano. T.os demás tlocu- 
mentos que, en su caso, se acomi>añcn .,e reintegra
rán con arreglo 'á las disposiciones de 1a vigente ley 
del Timbre.

Todo licitador que concurriese a la subasta en re- 
lire.icntacióii de otro o de cmdipiiera Sociedad debe
rá incluir dentro del pliego cerrado, qtie presente, 
además de la proposición, ajustarla al modelo inserto 
al fina! de este 'anuncio, copia de la escritura de 
mandato, que prévianiente ha debido ser bastí.utca'íi 
a su costa por el Letrado asesor de la Corixiración 
D. Luis Sancho Sera!, s’n el cual requisito 110 será 
tenida en cuenta.

El rematante quedá obligado a satisfacer todos 
b-s gastos de escritura o contrato y demás que ori
gine la subasta, así como el importe de los anuncios 
en el “Boletín Oficial del listado”. “Boletín Ofi
cial" 'de la proviheia v diarios locales, presentando 
al efecto, antes de formalizar 1a corres])ondiente 
esdritura; los resguardos de haber hecho efectivos 
Tos importes de la publicación.

También queda obligado a satisfacer a la Hacien
da nública el im|,orte de 1os derechos reales v el de 
cuahmicra otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar ei documento 
de adjudicación en las oficinas líquídadoms dentro 
de los plazos legales. ■

Especialmente queda obligado el rematante al pago 
del arbitrio sobre el incremento del valor de los 
terrenos o ])lus-va1ia. ■

Zara^ozíí,' 23 fie mayo '’é 1938. - Segundo Año 
Triunfal. El Presidente, Miguel Allué Salvador. 
Por acuerdo de la Comisión Gestora: El Secretario, 
ILudio Falcó.

Modelo de brofiosiciíni.
D. ...... vecino de ...... según cédula personal de

Ia tari la ...... clase ......  número ..... , expedirla en
..... con fecha.......de ..... de ......., enterado'dél anun
cio de venta, mediante subasta, de un solar de 
750i32 metros cuadrados sito en 1a Cídle de Dlu- 
long, de esta ciudad, ofrezco por el referido solar
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